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VISTOS

(c)

1. Decreto N" 382 de fecha 04 de Abr¡l de\2023.
que aprueba actual¡zac¡ón de condiciones 'CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN
PRTMARTA DE URGENCTA DE ALTA nrsoluclóN (sAR), Año 2023".

2. Memorándum N"223l23 de fecha 25 de Julio del
2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
contratar a la Funcionar¡a que más abajo se ind¡ca.

3. Resolución 18, Fiia Normas sobre tramitac¡ón
en lfnea de Decretos y resoluciones relativos a las materias de personal 'Sistema de lnformación y

Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o suscrito con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modif¡cac¡ones
correspond¡entes.

DECRETO
l. Regulárícese Contrato de Prestación de

Servic¡o celebrado entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a f¡n de llevar a cabo actualizac¡ón de condiciones "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE
ATENGTóN PRTMARTA DE URGENSA DE ALTA n¡sor-uclór{ (sAR), Año 2023".

2. El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Contrato de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'SAR".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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NA QUINCHAVIL CID
MUNICIPAL

DEL sEÑoR ALCALDE
CRETA

Distr¡buc

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

VIVIANA BARRIGA VARGAS ADMINISTRATIVA ¡14 HORAS §580.890 (¡ulio a diciembre).
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- Contraloría (SIAPER)
- Archivo Mun¡c¡pal
- Copia Finanzas DAS
- Carpeta Func¡onario
- Copia Funcionar¡o
- Copia Arch¡vo Secretaria


